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Habiendo concluido el referido examen, la Comisión de Evaluación

Técnica se retira a fin de emitir el respectivo dictamen, el que es

entregado posteriormente al Consejo de la Magistratura. Seguidamente

se procede a la evaluación final de los integrantes del Consejo con voto

de los Dres. Lilia Ana Novillo, Fabián Antonio Filomena Baigorria, María

Laura Cacace, Alejandro Abraham Álvarez Misisian, Andrea Carolina

Monte Riso, Teresa de Lourdes Maletto y Patrica Susana Bess

resolviendo que adhieren al referido dictamen, por lo que para el carg
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ACTA No 05.- En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a

TRECE días del mes de MARZO de DOS MIL VEINTE, siendo las nueve

y ve¡nte horas (09:20 hs.) se reúnen en el Despacho de Presidencia, los

integrantes de la Comisión de Evaluac¡ón Técnica, designados por

Acuerdo No 7912020 del Superior Tribunal de Justicia, Dres. Gustavo

Alejandro Colotto, Pablo Enrique De Rosas y Andrés Carlos Nicosia, y los

integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana Novillo,

Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, y

los Dres. Fabián Antonio Filomena Baigorria, María Laura Cacace,

Alejandro Abraham Álvarez Misisian, Valeria Andrea Nieva, Andrea

Carolina Monte Riso, Teresa de Lourdes Maletto y Patrica Susana Besso,

a fin de realizar la Audiencia Pública de conocimiento personal y examen

verbal, que se videograban, del concursante del concurso para cubrir el

cargo de "JUEZ DE LA CAMARA DE APELACIONES EN LO ClVlL,

COMERCIAL, MINAS, LABORAL, PENAL Y CORRECCiONAL DE LA

TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN LA

LOCALIDAD DE CONCARAN"- ADM 8752119, para el que se ha

presentado el Dr. Juan Manuel Cabral.-



Posteriormente se procede al control del cumplimiento de los requisitos-

excusándose del mismo la Dra. Besso - dado lo previsto en el Art. 12 del

Reglamento del Consejo de la lr/lag istratu ra, por parte de los pretensos

inscriptos para los cargos de:

. JUEZ DE CÁMARA

CORRECCIONAL NO 'I

JUDtCtAL. (ADM 9229/1 9)

APELACIONES

LA SEGUNDA

EN LO PENAL Y
CIRCUNSCRIPCIÓN

DE

DE

- JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y MTNAS No 2 DE LA PR|MERA C|RCUNSCRIPC|ÓN JUD|C|AL. (ADM

8881/r9)

Por lo que se resuelve admitir a los postulantes, conforme las planillas que

como anexo forman parte de la presente.-

No admitiéndose a la postulante Muñoz Videla Hania Carolina, DNI N'
34.700.344 para el cargo de Juez del Juzgado Civil, Comercial y Minas N'

2 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de San Lu¡s, por

no cumplir con el requisito de tres años de ejercicio de la profesión art.

203 inc.4), lo que surge de la fecha de expedición del título de abogado

0310312017, al momento de la inscripción.

En lo que respecta al concurso para cubrir el cargo de JUEZ DE PRIMERA

]NSTANCIA DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y MINAS NO 2 DE LA

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, la fecha para los exámenes

de idoneidad técnica se fijarán por Presidencia del Consejo
o
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A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte

algunos postulantes inscriptos a los Concurso para los referidos carg

en lo que respecta a la resentación de la documentación que de

acompañarse al mom de la inscripción n line, conforme a

ones particula d residencia se intir$1l
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tales postulantes a que en un plazo de cinco días subsanen tales

omisiones bajo apercibimiento de revocar su admisión.

Asimismo, se recuerda que, conforme lo dispuesto en el art. 13 de Ia Ley

Vl-0615-2008, se eximirá a aquellos postulantes que hub¡esen aprobado

un examen, en los últimos dos años contados a partir de la fecha del

m¡smo y hasta la fecha de efectuada la inscripción on line, en un cargo de

igual rango, fuero y competencia al que se postulan, cualquiera fuera la

jurisdicción, a someterse a la evaluación- técnica prevista en el art. 7 de la

citada normativa.

En cuanto a la presentación, en fecha 1811212019, de la Dra. Geraldina

lnés lbañez, mediante la cual solicita el traslado al cargo de Juez del

Juzgado Civil, Comercial y Minas No 2 de la Primera Circunscripción

Judicial y subsidiariamente formula su inscripción para el mismo,

conforme los argumentos que da cuenta la misma, ante lo cual se

resuelve por unanimidad: a) no hacer lugar al traslado directo solicitado,

conforme el art 199 de la Constitución Provincial y antecedentes del

Consejo de la Magistratura; b) tener por admitida a la Dra. Geraldina

lnés lbañez en el Concurso para cubrir un cargo de Juez del Juzgado

Civil, Comercial y Minas No 2 de la Primera Circunscripción Judicial,

quedando eximida de los exámenes de conocimientos; c) solicitar

informes a la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral que

ejerce la Superintendencia sobre el Juzgado (Acuerdo No 666/19) en el

que actualmente ejerce y al Honorable Jurado de Enjuiciamiento; d) fijar

una entrevista personal con la Dra. lbañez, cuya fecha se le comunica

oportunamente.

En lo que respecta a las solicitudes de traslados que fueron remitidos

Poder Ejecutivo, el Consejo por unanimidad resuelve que: a) Deb
§\6 !§

solicitar el traslado y la eximición de los exámenes de conocimientove

al Consejo de la Magistratura; b) Se fijará una entrevista pe

tulante, noti rse a cada uno de los referidos P
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Asimismo se convocará a Concursos para los cargos de:

. DEFENSORIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA E INCAPACES N' 1,

DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL

. JUEZ DE CAMARA EN LO PENAL Y CORRECIONAL NO 2 DE LA

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL,

. DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO

PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON

COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL

PEDERNERA, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL

DE LA PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA

MERCEDES.

o AGENTE FISCAL NO 2 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN

JUDICIAL"

Se dispone que se sol¡cite al Superior Tribunal de Justicia la conformación

de una única Comisión Evaluadora para los cargos que tengan una

análoga competencia material, sin perjuicio de los distintos exámenes que

se realicen a los postulantes, escritos y verbales, en consideración al rol

de cada cargo concursado.

Por otra parte el Consejo adopta como criterio no llamar a Concursos de

cargos de magistrados y/o funcionarios cuando los organismos no

cuenten con la estructura edilicia, informática y personal.

Disponiendo que por Secretaría se proceda a notificar el Acta en la parte

pertinente al resultado de las Audiencias Públicas al concursante

presente, la publicación de éste Acta en la página web del Consejo de la

agistratura

§§
No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha

indicados, firmando los lntegrantes del Consejo de la Magistratura y el

postulante presente por ante mí, doy fe.
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POSTULANTES ADMITIDOS

UEZ DE CAMARA DE APELAC]ONES EN LO PENAL Y CORRECCIONAL NO

1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
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APELLIDO Y NOMBRE D.N.I
UNIVERSIDAD QUE

OTORGÓ EL TíTULO

BESSO, PATRICIA SUSANA 16.407.588
UNIVERSIDAD NACIONAL

DE LOMAS DE ZAMORA

CELDRAN, PASCUAL

AGUSTIN
21.910.334

UNIVERSIDAD NACIONAL

DE CORDOBA

ESTRADA, GONZALO JAVIER
UNIVERS¡DAD NACIONAL

DE CORDOBA

25.344.031
UNIVERSIDAD NACIONAL

DE CORDOBA
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22.190.546

HERRERA, HERNAN DIEGO



POSTULANTES ADMITIDOS

"JUEZ DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y MINAS NO 2 DE LA PRIMERA

CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAL"
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APELLIDO Y NOMBRE D.N.l. No
UNIVERSIDAD QUE OTORGÓ

EL TíTULO

CAMARGO ESCUDERO,
JULIO ANDRES

EL CHAER, MAR|A NASRIN 26.668.269
UNIVERSIDAD NACIONAL DE

CÓRDOBA

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE
GUYOFLORES, VALERIA VANINA

31.542.835
UNIVERSIDAD CATOLICA DE

CUYOGIUNTA, NATALIA RITA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA27.933.112GONZÁLEZ ESP¡NDOLA,

ROBERTO CARLOS

28.926.18',1
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE

CUYOIBAÑEZ, GERALDINA INÉS

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
LITORAL16.818.149PEREZ DEL VISO, ADELA

MARíA DEL VALLE

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE
CUYO35.916.644QUILES REQUELME,

LUCIANA BELEN

26.209.553
UNIVERSIDAD NACIONAL

LOMAS DE ZAMORA
RAMOSCA, GABRIELA
NATALI4._.¡.,
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25.565.969
UNIVERSIDAD NACIONAL DE

CÓRDOBA
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